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Consejería de Sanidad
ORGANISMO AUTÓNOMO AGENCIA ANTIDROGA

DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Notificación de 23 de septiembre de 2009, por la que se procede a
citar a los interesados en los expedientes relacionados en Anexo
adjunto, para que comparezcan ante las dependencias administra-
tivas del citado organismo, a efectos de notificación de requeri-
mientos de pago correspondientes a expedientes sancionadores
en materia de aplicación de la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre
Drogodependencias y otros Trastornos Adictivos, que se relacio-
nan en el Anexo adjunto.

Por medio de la presente notificación se pone en conocimiento de
las personas a continuación reseñadas, en relación a los procedimien-
tos de referencia, que por parte del Organismo Autónomo Agencia
Antidroga de la Comunidad de Madrid se sigue expediente en el que
se ha dictado el trámite que en este acto se notifica.

ANEXO

Requerido y último domicilio. — Expediente. — Objeto del reque-
rimiento

Guillermo Hernández Ávila, glorieta López de Hoyos, número 8,
28002 Madrid. — AC/09/0005402 (ER). — Resolución del expe-
diente sancionador y notificación de emplazamiento para el cumpli-
miento de la medida prestación en beneficio de la comunidad, con-
sistente en la asistencia a las jornadas formativas que se mencionan a
continuación en materia de prevención de las drogodependencias, en
las oficinas de la Agencia Antidroga, sitas en la calle Julián Camari-
llo, número 4B, primera planta, de Madrid, el día 31 de mayo
de 2010, en horario comprendido entre las dieciocho y las veinte.

Julio Molina Fernández, calle Doctor Arce, número 8, bajo D,
28821 Coslada (Madrid). — AC/09/0005420 (ER). — Resolución del
expediente sancionador y notificación de emplazamiento para el cum-
plimiento de la medida prestación en beneficio de la comunidad, con-
sistente en la asistencia a las jornadas formativas que se mencionan a
continuación en materia de prevención de las drogodependencias, en
las oficinas de la Agencia Antidroga, sitas en la calle Julián Camarillo,
número 4B, primera planta, de Madrid, el día 31 de mayo de 2010, en
horario comprendido entre las dieciocho y las veinte.

Alfonso Plasencia Fernández, calle Fernández de Oviedo, núme-
ro 14, 28002 Madrid. — AC/09/0005425 (ER). — Resolución del ex-
pediente sancionador y notificación de emplazamiento para el cumpli-
miento de la medida prestación en beneficio de la comunidad,
consistente en la asistencia a las jornadas formativas que se mencionan
a continuación en materia de prevención de las drogodependencias, en
las oficinas de la Agencia Antidroga, sitas en la calle Julián Camarillo,
número 4B, primera planta, de Madrid, el día 3 de junio de 2010, en ho-
rario comprendido entre las dieciocho y las veinte.

José Roslán López Verdugo, calle Real de Arganda, número 35,
bajo, 28031 Madrid. — AC/09/0005448 (JC). — Resolución del ex-
pediente sancionador y notificación de emplazamiento para el cum-
plimiento de la medida prestación en beneficio de la comunidad, con-
sistente en la asistencia a las jornadas formativas que se mencionan a
continuación en materia de prevención de las drogodependencias, en
las oficinas de la Agencia Antidroga, sitas en la calle Julián Camari-
llo, número 4B, primera planta, de Madrid, el día 3 de junio de 2010,
en horario comprendido entre las dieciséis y las dieciocho.

Jesús Barrientos Martín, calle Sierra de Alcubierre, número 11,
quinto A, 28923 Alcorcón (Madrid). — AC/09/0005505 (ER). —
Resolución del expediente sancionador y notificación de emplaza-
miento para el cumplimiento de la medida prestación en beneficio de
la comunidad, consistente en la asistencia a las jornadas formativas
que se mencionan a continuación en materia de prevención de las
drogodependencias, en las oficinas de la Agencia Antidroga, sitas en
la calle Julián Camarillo, número 4B, primera planta, de Madrid, el
día 19 de abril de 2010, en horario comprendido entre las dieciocho
y las veinte.

Guillermo Alejandro van Schender Erice, calle José Lázaro Galdia-
no, número 1, 28036 Madrid. — AC/09/0005722 (LF). — Resolución
del expediente sancionador y notificación de emplazamiento para el
cumplimiento de la medida prestación en beneficio de la comunidad,
consistente en la asistencia a las jornadas formativas que se mencionan

a continuación en materia de prevención de las drogodependencias, en
las oficinas de la Agencia Antidroga, sitas en la calle Julián Camarillo,
número 4B, primera planta, de Madrid, el día 10 de junio de 2010, en
horario comprendido entre las dieciocho y las veinte.

Amir Abu Dawod Benakil, bulevar Indalecio Prieto, número 19, se-
gundo A, 28032 Madrid. — AC/09/0006225 (AR). — Resolución del
expediente sancionador y notificación de emplazamiento para el cum-
plimiento de la medida prestación en beneficio de la comunidad, con-
sistente en la asistencia a las jornadas formativas que se mencionan a
continuación en materia de prevención de las drogodependencias, en
las oficinas de la Agencia Antidroga, sitas en la calle Julián Camarillo,
número 4B, primera planta, de Madrid, el día 28 de junio de 2010, en
horario comprendido entre las dieciséis y las dieciocho.

Lo que se comunica a los interesados indicados, a efectos de lo
previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de noviembre de 1992), según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del
Estado” de 14 de enero de 1999), en concordancia con lo dispuesto
por el artículo 61 del mismo texto legal, por considerar esta Agen-
cia Antidroga que la publicación íntegra de las Resoluciones lesio-
na los derechos o intereses legítimos de dichos titulares.

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y contra la
misma podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de repo-
sición, en el plazo de un mes, ante el mismo Órgano que la ha dicta-
do, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente
a la recepción de la notificación de la misma, sin perjuicio de cualquier
otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme
a lo dispuesto en los artículos 13.4, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Es-
tado” número 285, de 27 de noviembre de 1992), de acuerdo con la re-
dacción efectuada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que la modifica
(“Boletín Oficial del Estado” número 12, de 14 de enero de 1999), y
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa (“Boletín Oficial del Estado” nú-
mero 167, de 14 de julio), teniendo a su disposición el expediente de
referencia dentro del citado plazo en las oficinas del Organismo Autó-
nomo Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid, sitas en la calle
Julián Camarillo, número 4B, tercera planta, de Madrid.

Madrid, a 23 de septiembre de 2009.—La Directora-Gerente de la
Agencia Antidroga, Almudena Pérez Hernando.

(01/3.858/09)

Consejería de Sanidad
HOSPITAL UNIVERSITARIO “LA PAZ”

Resolución de 23 de septiembre de 2009, de la Dirección-Gerencia,
por la que se anuncia/n procedimiento/s abierto/s de suministros:
PA 2010-0-9, desfibriladores implantables.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Universi-

tario “La Paz”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contra-

tación.
c) Número de expediente: 2010-0-9.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Desfibriladores implantables.
b) Número de unidades a entregar: Ver Pliego de Prescripciones

Técnicas.
c) División por lotes y número: Número de orden.
d) Lugar de entrega: Hospital Universitario “La Paz”.
e) Plazo de entrega: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas

Particulares.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Pluralidad de criterios.


